
 

 

Almoloya de Juárez, México a 06 de septiembre del 2013 
 

INFORME  JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISIÓN: 01714/INFOEM/IP/RR/2013 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 00019/UPVT/IP/ 2013 

TIPO de SOLICITUD: INFORMACIÓN PÚBLICA 
  

 
C. COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO: 
 

En atención al Recurso de Revisión 01714/INFOEM/IP/RR/2013 de fecha veintiocho de agosto del 
año en curso, registrada a través del Internet, directamente en el Sistema de Atención a la 
Información Mexiquense  (SAIMEX), inconformándose en contra de la respuesta emitida por esta 
Unidad de Información a la solicitud de acceso a la información 00019/UPVT/IP/ 2013 de fecha 07 
de agosto del 2013, solicitud que a la letra dice:  
 
“SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA ENTIDAD PUBLICA DENOMINADA UPVT: 
DE LA LISTA “ANEXA” DE PA`S Y PTC`S DE LA “DIVISIÓN DE INGENIERÍA INDUSTRIAL” QUE NOS 
PROPORCIONO LA UPVT FAVOR DE INDICARNOS: 1.- CUANTAS HORAS CLASE DA “A LA SEMANA” 
CADA PROFESOR DE ASIGNATURA (PA) DE ESTA DIVISIÓN DE ING. INDUSTRIAL. 2.-EL PROFESOR 
DAVID MAURICIO FLORES (ES PTC SEGÚN ESCRITO OFICIAL ANEXO) ¿QUÉ MATERIAS IMPARTE?, 
¿Cuántos ALUMNOS PARA TUTORIA LLEVA?, ¿Cuántas ESTANCIAS Y ESTADIAS LLEVA?, ETC……3.- 
¿EL PROFESOR DE ASIGNATURA AGUSTIN CORTEZ R. CUANTAS HORAS CLASE DA A LA SEMANA?, 
4.- DEL PROFESOR AGUSTIN CORTEZ R. FAVOR DE SCANEAR LOS RECIBOS DE QUINCENA DE LOS 
ULTIMOS 5 MESES. GRACIAS¡¡¡¡” . 
 
Misma que una vez que fue analizada y turnada al Servidor Público Habilitado de la Dirección de 
Administración y Finanzas de ésta Institución se emitió la siguiente respuesta: 

 
En respuesta a la solicitud de información No. 00019/UPVT/IP/2013, es la siguiente: 
 
Punto 1 las horas asignadas varían en función de las necesidades de la Institución, sufriendo 
cambios en cada cuatrimestre o como se requieran. 
 
Para el resto de la información solicitada en los puntos 1, 2, 3, 4, de acuerdo a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Municipios en su Artículo 25 Fracción I el resto 
de los datos solicitados se consideran confidenciales. 
 

Por lo anterior, en fecha veintiocho de agosto del año en curso se presentó Recurso de 
Revisión en contra de la respuesta brindada a la solicitud en comento, Recurso que a la 
letra expone: “NO ME DAN LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA UPVT, LES RECUERDO QUE LO QUE ADMINISTRAN SON RECURSOS 
PÚBLICOS, ES DINERO PÚBLICO, USTEDES SON SERVIDORES PÚBLICOS Y POR LO TANTO 
“NO HAY NADA QUE ESCONDER” ¿¿O SI??. FAVOR DE DARME LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA SOLICITADA. GRACIAS”. 



 

 

 
Por lo anterior, y en términos del artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública vigente en el Estado de México, el Recurso de Revisión planteado por el particular cumple 
con los requisitos legales para su interposición. De lo anteriormente expuesto a Ustedes C. 
Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México,  se emite el siguiente Informe Justificado: 
 
 
1.- CUANTAS HORAS CLASE DA “A LA SEMANA” CADA PROFESOR DE ASIGNATURA (PA) DE ESTA 
DIVISIÓN DE ING. INDUSTRIAL.  

 



 

 

2.-EL PROFESOR DAVID MAURICIO FLORES (ES PTC SEGÚN ESCRITO OFICIAL ANEXO) ¿QUÉ 
MATERIAS IMPARTE?, ¿Cuántos ALUMNOS PARA TUTORIA LLEVA?, ¿Cuántas ESTANCIAS Y 
ESTADIAS LLEVA?, ETC…… 
 
 
El horario del Profesor David Mauricio Flores es el que se muestra a continuación: 
 
 
 
 

 
 
 
 
Como se puede observar las actividades que realiza el Profesor son de gestión y por tal motivo 
no imparte materias, de igual forma no tiene alumnos para tutoría, estancias y estadías. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
3.- ¿EL PROFESOR DE ASIGNATURA AGUSTIN CORTEZ R. CUANTAS HORAS CLASE DA A LA 
SEMANA?,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

4.- DEL PROFESOR AGUSTIN CORTEZ R. FAVOR DE SCANEAR LOS RECIBOS DE QUINCENA DE LOS 
ULTIMOS 5 MESES. GRACIAS 
 
 
 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, no se brindó la información tal y como la solicitó el ciudadano. 
Motivo por el cual, realizamos la entrega mediante este recurso.  

 
 
 

ATENTEMENTE 
UNIDAD DE INFORMACIÓN DE LA  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA 
 

 
 
 

  


